
CONVBlflO DB 1COOPEKAClÓN 

BNT.RB 

EL CON:S&J'O :flACIONAL D:B ,SBGVRID.AD SOC.IAL / LA TESO:RERÍA DE LA

SEGURIDAD SOCIAL 1[CNSS/TS$,)1 

y 

LA DIRJDCICIÓ,lf ,GENERAL. D·B �os :mTERNOS i(DGil)

ENTRE: De una parte,, LA DIRECCIÓN GENERAi; ,DE IMPUESTOS INTERNOS, 
debidrunenl:t: r·�prc8�ntada por su Director General señor JUAN HERRÁBDEZ 
BATISTA, don1i11i1::-1r1u, n1ayo:r de edad, 1\tnciona_rio publico, caa&d,o, titular de la 
Cédula die ld1P.ntid:ui y Rl�ctoral No. ;, con d1omicili10 de elección en i.f'.l !-,1
ofi,ci:nas que aloja. la Direcció,n General de Impuestos Internos, sita en la Avenida 
·Méxic,o No. 48, del sect,01 dt= o.�c ut: de esta ciudad de Santo Domingo, que a ]os fines
del pn?sente ,conv,enio �e, dP.uucuium-á LA DGD; y

1

De la otra :p,artc. EL OON1S&JO RACIONAL DE SEGURIDAD SOC:IALJ TESORERÍA
DB LA SEOURIDJUJ SOCIAL (CNSS,/TSS), t:utidad pública áutónoma, cretl!da en 
virtud de la Ley No .. 87-01 que instituye el Sistema Dom:inicano de SeRuridad Social

,. 

con dom1,cibo ,en le. AYcn'i..da Tfradcnte,s No. 33 1 Edificio Presid,ente Anionio Guzman, 
Séptimo Piso, de esta ciudad de Santo Dn1nin.gu, República Dominicana, repre::H!ntada
p,or su Pr1esident,e. 'Sec·f1etario de Estado nP- Tr�bajio, ·:DR. J'OSB 'RAMON :FADIJL,
dominícano t ma.yor de edad. provisto de la Cédula de ldentida.d y Electoral No. 

, ,ent1dad que para los fines y consecuencias del pr,es,en1.e Convenio se 
denominnru EL CBBS/TSS .. 

·COBSIDE:RARDO: Que ,el apro.vechruni,cnto1 d: 1e sinergia� t:i •u� i1u�,�itucion,es qu� tienen
obligaciones p,ara con los ,empl,eadores evita la duplicidad de esfuerzos y faciJita el
eumpli,niento d� l�s ohhg0.c1,onca die catoe,.

CONSJDERANl)O: Que LA TSS tJene a :su cargo la administración del Sistema Único 
,de lníormacb�:n, Rataudo1 y Pago l 1en lo ctdela.nh:: S'U�R). y mantir:oe �H!luai:ctMda la·!t 
.míormaciones. de las plantillas d,e nó,minn ,d,e ]os cmpkadoric:!!!S púbiicos �l 1)·rivados del 
Régimen Contribu ·vo previsto en la Ley 8'/-0l de S,eguridad Social 

COHS,IDERAHDO: •Que es ·interés del Estado nprov,echar ]as plataformas tecnoh'Jt1i,� 'H.!:.t y 
los pr,ocedimientos de LA TSS y de LA DGll ,a ftn d,e eficientizar la administración de 
lol: procesos, de pere�1>c[ttn de ingreso& cobre t.111.0. bo.:Je comün_

,cousm:ERAIIDO: Qu•c e� inte:rés d,e las partes lograr el cumplun1ento cabal y
t"JfU'u lu nu d� lia.:i:,; ubligal.'ion,es de sus cot\t_dbuy,entes y/ o cotizante3. 

1CONiSID:ER.AlfDO. QnP. 1HN iu I Hré� dt' EL 1CJJSS/TSS o:ptimmzar loG proc,edunlc.nt.os para
la d�,tr.cdón O[lfH t I i m;\ �J � ,f�'�L�Jq·LLiP.r ,evas:ión. o f a.l��dad en laa declo.rnc1onca de los 
em p 1��:ui orP.� 



CONVENIO DE COOPERACIÓN 

ENTRE 

EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL / LA TESORERÍA DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL (CNSS/TSS) 

y 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS (DGll) 

POR TANTO: Y en el entendido de que el preámbulo lJUé antecede forma parte integral 
del presente Convenio, las partes: 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE; 

ARTÍCULO l. EL CNSS/TSS y LA DGII desarrollarán procesos comunes para la 
liquidación y pago, en cumplimiento de las obligaciones que tengan como base el 
salario de las personas físicas, de manera que se simplifique y eficicntice dicho 
proceso. 

ARTÍCULO 2. EL CNSS/TSS y LA DOD d1:sarrollarán programas de intercambio de 
inf<.>rmación i,obn: las i:mpresas públicas y privadas regiSLTadas en ambas
instituciones, a fin de facilitar las retenciones de Impuesto sobre la l�e,ua y los aportes
a la Seguridad Social de los asalariados. 

ARTÍCULO 3. EL CNSS/TSS y LA DGD acuerdan diseñar procr.sos integrales que 
per1nitan a los empleadores realizar sus declaraciones de sus planúllas de nómina 
mediante una sola autodeterminación mensual, que servirá de base para el cálculo 
indepe11diente de las NoLifieaciones de Pago de la Seguridad Social y de la liquidación 
para el pago de las retenciones del Impuesto sobre la Renta indilltintamente. 

ARTÍCULO 4 .  El CNSS/TSS y LA DGD estableceran los procedimientos que 
µennitirán a los err1pleadores realizar el pago de sus obhgaciones con am ba$ entidad1::; 
de manera separada. a través de las entidades recaurli,doras de la Red Financiera 
Nacional sobre la base de la nómin" registrad" en el SUIR por el empleador ante el 
CNSS/TSS. 

ARTiCULO 5. LA DGII podrá suministrar a EL CNSS/TSS los datos que, como 
re:;ultado de las auditorias que :ie realicen, revelen cambios o inconsistencias en las 
nóminas de las empresas. 

ARTÍCULO 6. El CNSS/TSS podrá sugerir nombres y datos de empresas, a fin de que 
sean incluidas en el plan de auditorias de LA DGII. 

ARTÍCULO 7 .  Lo,; costos y ga�tos del procedimiento establecido en el presente 
Convenio serán distribuidos entre las partes, según sea acordarlo n1edianl� 
docuroenros indenendientes al nrP.c:Pnt� <�nnv,:i"'i" 



CONVENIO DE COOPERACIÓN 

ENTRE 

EL CONSEJO NACIONAL D E  SEGURIDAD SOCIAL / LA TESORERÍA DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL (CNSS/TSS) 

y 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS (DGll) 

ARTÍCULO 8. Las cliferene,-ias que pudieran surgir de la inteTpretación o aplicación del 
presente Convenio, serán resueltas de común acuerdo entre las partes. 

ARTÍCULO 9. El pre$ente Convenio "ntTará en vigencia a partir de la fecha de su 
finna, tendrá una duración de cuatro (4) años, y se renovara automáticamente, 

PÁRRAFO I: Este Convenio podrá darse por terminado en cualquier momento por una 
ele l:cis Partes, for1nalizauo a través de comunicación escrita dirigida a la otra Parte con 
se::is (6) meses de antelación a la fecha de su terminación. 

PÁRRAFO 11: El presente Conveniu podrá ser modificado por mutuo consentimiento 
d e  la» Partes, fo1malizado a través de comunicaciones escrita�, en las 4ue se 
especifique la feche, de entrada en vigor de dicha$ modificaciou.,s. 

Hecho de buena fe: en dos originales de un mismo e idéntico tenor, uno para cada 
Pa.rté contratante, en la ciudad de Santo Domingo de Ouz111an, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, l'I los dos (2) días del mes de diciembre del año 
dos mil cuatro (2004). 

POR LADGD POR EL CNSS/TSS 

Juan Hemá.ndez Batista José Ramón Fadu1 




